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Catherine Tornel ejecuta
primeros cambios al mando
de la CMF y remueve a tres
altos directivos
Daniel García dejará sus funciones como director general de supervisión de
conducta de mercado, al igual que Nancy Silva en la dirección general de estudios,
mientras que José Antonio Gaspar no continuará como director general jurídico.

MARIANA MARUSIC/ CARLOS ALONSO
El 11 de marzo asumió Catherine Tornel

como nueva presidenta de la Comisión para
el Mercado Financiero (CMF), tras ser desig-
nada por el gobierno de José Antonio Kast en
dicho cargo. Y tan pronto como esta semana
realizó los primeros ajustes al interior del or-
ganismo.

Mediante un comunicado la CMF informó
que Tornel decidió remover a los titulares de
tres Direcciones Generales y nombrar a sus
reemplazantes para que de manera subro-
gante asuman desde este viernes 20 de mar-
zo.

De acuerdo a lo anterior, Daniel García de-
jará sus funciones como director general de

supervisión de conducta de mercado, y en
su reemplazo asumirá de manera subrogante
Nicolás Álvarez, quien hasta ahora ocupa el
cargo de director de supervisión de adminis-
tradoras de fondos y asesorías de inversión.

Por su parte, Nancy Silva dejará de ser di-
rectora general de estudios, y en su reempla-

zo asumirá de manera subrogante Alfredo
Pistelli, quien desempeña el cargo de director
de análisis de riesgos.

Por último, José Antonio Gaspar ya no con-
tinuará como director general jurídico, y en
su reemplazo asumirá de manera subrogante
Claudia Soriano, actual directora jurídica de
supervisión.

"Estos ajustes buscan renovar liderazgos

para acompañar las prioridades y desafíos
que enfrentará la institución en esta nueva
etapa", señaló la CMF en su comunicado.
La dirección superior de la CMF está a cargo

de un cuerpo colegiado de 5 miembros, de-
nominado consejo, que actualmente es inte-
grado, además de Tornel, por los comisiona-
dos Augusto Iglesias, Bernardita Piedrabuena

y Beltrán de Ramón.
Además, el gobierno ya propuso a Osvaldo

Adasme para ocupar el quinto puesto que
está vacante, quien en la actualidad se des-

empeña como director general de supervi-
sión prudencial del organismo.

Quien preside la CMF, en su calidad de jefe
de servicio, tiene la facultad de remoción o
designación de funcionarios. Así lo establece

Catherine Tornell, presidenta de la Comisión para el Mercado Financiero.

el estatuto de personal de carácter especial
de la CMF. "El presidente de la Comisión, de
conformidad a la ley Nº21.000 y al presente
estatuto, podrá nombrar y remover al perso-
nal, con entera independencia de toda otra
autoridad, salvo en los casos que dicha ley
establece", señala el documento.

Pero cuando se trata de quienes tienen se-

gundo nivel jerárquico, como es el caso de
los directores generales, si quien preside la
CMF quiere hace una remoción, deberá in-
formar y pedir la opinión previa del Consejo.
En todo caso, quien toma la decisión final es
quien lidera el organismo. Además, para los
cargos de segundo nivel jerárquico, el comité
de selección está integrado por el Consejo.

LOS QUE SE VAN
Los tres directivos que dejaron la CMF re-

gistraron cada uno una remuneración bruta
cercana a $11,3 millones en febrero.

Daniel García es periodista de la Universi-
dad de Chile y máster en economía y regula-
ción de servicios públicos de la Universidad
de Barcelona (España).

García fue quien lideraba el área que estuvo
detrás del derrumbe de Sartor AGF, la mis-
ma que en lo más reciente impulsó la norma
que subió estándares de seguridad mediante
los cuales bancos identifican a sus clientes, y

que entre otras cosas dictó la eliminación de
las tarjetas de coordenadas.

Ingresó a la CMF en 2014, primero como
jefe de gabinete, y a contar de 2016 como in-
tendente de seguros, cargo que ejerció hasta
2021, cuando asumió el puesto en el que es-
tuvo hasta este jueves.

Antes, entre 2012 y 2014, fue director de
asuntos institucionales y comunicaciones de
la ex Superintendencia de Bancos (Sbif, ac-
tual CMF), y entre 2007 y 2010 fue jefe de ga-

binete en la ex Superintendencia de Valores y
Seguros (SVS, actual CMF).

José Antonio Gaspar es abogado de la Pon-
tificia Universidad Católica y master in laws
de Columbia (Nueva York, Estados Unidos).
Ingresó a la CMF en 2014, como fiscal de va-
lores de la ex SVS.

Gaspar asistía a todas las sesiones del Con-

sejo. Y es a quien actores regulados atribuyen
algunas decisiones que tomó la CMF y que
generaron enfrentamientos recientes con la
industria bancaria, fundamentalmente por
discrepancias en definiciones legales.

Nancy Silva es ingeniera civil matemática
de la Universidad de Chile, PhD en econo-
mía de The London School of Economics and
Political Science (Inglaterra) y master of arts

in economics de la Université Catholique de
Louvian (Bélgica).

En 2014 ingresó a la ex Sbif como directo-
ra de estudios, cargo que lideró hasta asumir
como directora general de estudios en marzo
de 2021. ®

AGUAS

Aguas Andinas
cerró 2025 con
alza de 12% en
ganancias
Aguas Andinas registró una utilidad neta
der $42.503 millones el cuarto trimestre

cifra que representó un alza de 29% frente
a igual periodo de 2024, mientras que sus
ingresos aumentaron en 6,7% a $191.929
millones.

De este modo la sanitaria cerró el 2025

con ganancias por $139.808 millones,
superiores en 12,4% a las de 2024, luego
que sus ingresos se expandieran en 7,5% a
$712.787 millones.

En su reporte de resultados a la Comisión
Para el Mercado Financiero (CMF) la com-
pañía señaló que el alza en los ingresos se
debió principalmente a ingresos sanita-
rios por mayor tarifa media producto de
indexaciones por polinomio, incremento
de la nueva tarifa asociada al VIII Proce-

so Tarifario para Aguas Andinas de 3% en
marzo 2025 y 1% en diciembre 2025, de los
incrementos del mismo proceso tarifario
para Aguas Cordillera y Aguas Manque-
hue, junto a la aplicación de tarifa de Plan
de Suministro Alternativo en septiembre
2025, además de un mayor volumen su-
ministrado de agua potable por 1,2%.

En el desglose por segmentos en ingresos
sanitarios las ventas de agua potable en
2025 subieron 8,4% a $289.104 millones
asociado a las alzas tarifarias y el mayor
volumen suministrado y en aguas servidas
los ingresos aumentaron 9,2% a $325.517
millones, debido también a las mayores
tarifas y volumen.

Los otros ingresos sanitarios tuvieron un

alza de $1.364 millones por conceptos no
asociados a volumen de venta, debido a
incremento en cargo fijo a clientes lo cual

fue compensado parcialmente por com-
pensación Sernac.

En ngresos no sanitarios, servicios tuvo
una disminución de $6.401 millones aso-
ciado principalmente a una menor devo-
lución de seguros junto a menor venta de
materiales y convenios con urbanizadores,
compensado parcialmente con ingresos
por servicios domiciliarios a clientes y
modificaciones de infraestructuras sani-
tarias. ®
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